
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
RADICADO 05001 40 03 014 2020 00753 00 
P6 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ROMA S.A. 

Demandado ANGELICA DUSSAN YAIMA 

Radicado 05001-40-03-014-2020-00753-00 

Asunto Reanuda proceso 

 
Vencido como se encuentra el término de suspensión del proceso, de conformidad 
con lo establecido en el Art. 163 del C.G del P., se dispone el Despacho, a reanudar 
el trámite procesal.  
 
A la ejecutoria de este auto procédase con la liquidación de costas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ  
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